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ÁREA DE GOBIERNO DE EQUIDAD, DERECHOS SOCIALES Y EMPLEO

ATENCIÓN SOCIAL PRIMARIA

Delegado de protección de datos:  

Tratamiento:

Fines:

Categorías de personas interesadas: Ciudadanos y residentes, Representantes legales, Beneficiarios, 
Menores de 13 años, Personas de contacto, Inmigrantes, Mayores de 
65 años, Solicitantes

Datos Personales: � Identificativos

� Personales

� Sociales

� Académicos y Profesionales

� Empleo

� Económico-Financiero

� Transacciones

� Especialmente Protegidos

� Relativos a infracciones penales o administrativas

Órganos destinatarios de cesiones:

Transferencias internacionales de datos:

Medidas técnicas y organizativas 
de seguridad:

 No

Legitimación para el tratamiento 
de los datos:

Plazos de conservación de los datos:

� Cumplimiento obligación legal: Ley 11/2003 de Servicios Sociales de la 

Comunidad de Madrid. Ley 39/2006 de Dependencia. Ley 15/2001 de 
Renta Mínima de Inserción de la Comunidad de Madrid. Ley de Bases de 
Régimen Local 7/1985. Carta de Servicios de los Centros de Servicios 
Sociales del Ayuntamiento de Madrid de 15 de julio de 2010
� Consentimiento del afectado

� Portección de intereses vitales

�Identificativos: Entre 5 y 10 años 

�Personales: Entre 5 y 10 años 

�Circunstancias sociales: Entre 5 y 10 años 

�Académicos y profesionales: Entre 5 y 10 años 

�Detalles del empleo: Entre 5 y 10 años 

�Información económica-financiera: Entre 5 y 10 años 

�Transacciones de bienes y servicios: Entre 5 y 10 años 

�Especialmente protegidos: Entre 5 y 10 años 

Po Chopera 41 MADRID 28045Dirección:

La realización de las actuaciones propias de la Atención Social Primaria 
Municipal y la gestión de servicios y prestaciones que se ofrecen a la 
ciudadanía: información y orientación, asesoramiento, apoyo social y 
seguimiento, atención en desprotección social, gestión de servicios y 
ayudas sociales y trabajo social comunitario

DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAS MAYORES Y SERVICIOS SOCIALESResponsable:

� Otras administraciones: Central, Autonomica:    Obligacion legal

� Administracion de Justicia, Defensor del Pueblo:    Obligacion legal

� Entidades Privadas relacionadas con lo social:    Consentimiento del 

interesado

Dirección General de Transparencia, Administración Electrónica y 
Calidad. 
Calle Alcalá, 45 - 28014 Madrid
oficprotecciondatos@madrid.es

Política de Seguridad de la Información del Ayuntamiento de Madrid y sus 
Organismos Públicos, aprobada mediante acuerdo de la Junta de Gobierno 
ANM 2017/36, de 24 de mayo (sede.madrid.es).

Si observa algún error en los datos no dude en comunicarlo enviando un correo electrónico a protecciondedatos@madrid.es                                                                                         56



ÁREA DE GOBIERNO DE EQUIDAD, DERECHOS SOCIALES Y EMPLEO

�Relativos a la comisión de infracciones: Entre 5 y 10 años 

Si observa algún error en los datos no dude en comunicarlo enviando un correo electrónico a protecciondedatos@madrid.es                                                                                         57



ÁREA DE GOBIERNO DE EQUIDAD, DERECHOS SOCIALES Y EMPLEO

DEPENDENCIA

Delegado de protección de datos:  

Tratamiento:

Fines:

Categorías de personas interesadas: Ciudadanos y residentes, Representantes legales, Beneficiarios, 
Personas de contacto, Mayores de 65 años

Datos Personales: � Identificativos

� Personales

� Sociales

� Económico-Financiero

� Especialmente Protegidos

Órganos destinatarios de cesiones:

Transferencias internacionales de datos:

Medidas técnicas y organizativas 
de seguridad:

 No

Legitimación para el tratamiento 
de los datos:

Plazos de conservación de los datos:

� Cumplimiento obligación legal: Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 

de las Bases del Régimen Local. Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia. Convenio de colaboración entre la 
Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Madrid para la atención a 
las personas en situación de dependencia y el desarrollo de otros 
programas de atención social para el año 2017
� Consentimiento del afectado

�Identificativos: Entre 10 y 20 años - Baja en el servicio

�Personales: Entre 10 y 20 años - Baja en el servicio

�Circunstancias sociales: Entre 10 y 20 años - Baja en el servicio

�Información económica-financiera: Entre 10 y 20 años - Baja en el 

servicio
�Especialmente protegidos: Entre 10 y 20 años - Baja en el servicio

Po Chopera 41 MADRID 28045Dirección:

Registro de solicitantes de Dependencia y gestión administrativa de 
expedientes para envío a la Comunidad de Madrid y fines estadísticos.

DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAS MAYORES Y SERVICIOS SOCIALESResponsable:

No

Dirección General de Transparencia, Administración Electrónica y 
Calidad. 
Calle Alcalá, 45 - 28014 Madrid
oficprotecciondatos@madrid.es

Política de Seguridad de la Información del Ayuntamiento de Madrid y sus 
Organismos Públicos, aprobada mediante acuerdo de la Junta de Gobierno 
ANM 2017/36, de 24 de mayo (sede.madrid.es).

Si observa algún error en los datos no dude en comunicarlo enviando un correo electrónico a protecciondedatos@madrid.es                                                                                         49



ÁREA DE GOBIERNO DE EQUIDAD, DERECHOS SOCIALES Y EMPLEO

COMIDAS A DOMICILIO

Delegado de protección de datos:  

Tratamiento:

Fines:

Categorías de personas interesadas: Ciudadanos y residentes, Representantes legales, Beneficiarios, 
Personas de contacto, Mayores de 65 años, Solicitantes

Datos Personales: � Identificativos

� Personales

� Sociales

� Económico-Financiero

� Especialmente Protegidos

Órganos destinatarios de cesiones:

Transferencias internacionales de datos:

Medidas técnicas y organizativas 
de seguridad:

 No

Legitimación para el tratamiento 
de los datos:

Plazos de conservación de los datos:

� Ejecución contrato:  171/2015/00815 Contrato de gestión de Servicios 

Públicos, en la modalidad de concesión denominado: "Servicio de 
comida a domicilio"
� Cumplimiento obligación legal: Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 

de las Bases del Régimen Local.
� Consentimiento del afectado

�Identificativos: Entre 10 y 20 años - Baja en el servicio

�Personales: Entre 10 y 20 años - Baja en el servicio

�Circunstancias sociales: Entre 10 y 20 años - Baja en el servicio

�Información económica-financiera: Entre 10 y 20 años - Baja en el 

servcio
�Especialmente protegidos: Entre 10 y 20 años - Baja en el servicio

Po Chopera 41 MADRID 28045Dirección:

Apoyar la gestión del servicio de comidas a domicilio, gestión 
administrativa y transportar al domicilio de las personas usuarias la 
comida condimentada y fines estadísticos.

DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAS MAYORES Y SERVICIOS SOCIALESResponsable:

No

Dirección General de Transparencia, Administración Electrónica y 
Calidad. 
Calle Alcalá, 45 - 28014 Madrid
oficprotecciondatos@madrid.es

Política de Seguridad de la Información del Ayuntamiento de Madrid y sus 
Organismos Públicos, aprobada mediante acuerdo de la Junta de Gobierno 
ANM 2017/36, de 24 de mayo (sede.madrid.es).

Si observa algún error en los datos no dude en comunicarlo enviando un correo electrónico a protecciondedatos@madrid.es                                                                                         51



ÁREA DE GOBIERNO DE EQUIDAD, DERECHOS SOCIALES Y EMPLEO

TELEASISTENCIA

Delegado de protección de datos:  

Tratamiento:

Fines:

Categorías de personas interesadas: Ciudadanos y residentes, Representantes legales, Beneficiarios, 
Personas de contacto, Mayores de 65 años, Solicitantes

Datos Personales: � Identificativos

� Personales

� Sociales

� Económico-Financiero

� Especialmente Protegidos

Órganos destinatarios de cesiones:

Transferencias internacionales de datos:

Medidas técnicas y organizativas 
de seguridad:

 No

Legitimación para el tratamiento 
de los datos:

Plazos de conservación de los datos:

� Ejecución contrato: �Servicio de Teleasistencia Domiciliaria, Lote 1, 

Lote 2 Y Lote 3�. 300/2016/01711

� Cumplimiento obligación legal: Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 

de las Bases del Régimen Local.
� Consentimiento del afectado

� Portección de intereses vitales

�Identificativos: Entre 10 y 20 años - Baja en el servicio

�Personales: Entre 10 y 20 años - Baja en el servicio

�Circunstancias sociales: Entre 10 y 20 años - Baja en el servicio

�Información económica-financiera: Entre 10 y 20 años - Baja en el 

servicio
�Especialmente protegidos: Entre 10 y 20 años - Baja en el servicio

Po Chopera 41 MADRID 28045Dirección:

Apoyar la gestión del servicio de Teleasistencia, gestión administrativa, 
prestación del servicio a las personas usuarias en sus domicilios y fines 
estadísticos.

DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAS MAYORES Y SERVICIOS SOCIALESResponsable:

No

Dirección General de Transparencia, Administración Electrónica y 
Calidad. 
Calle Alcalá, 45 - 28014 Madrid
oficprotecciondatos@madrid.es

Política de Seguridad de la Información del Ayuntamiento de Madrid y sus 
Organismos Públicos, aprobada mediante acuerdo de la Junta de Gobierno 
ANM 2017/36, de 24 de mayo (sede.madrid.es).

Si observa algún error en los datos no dude en comunicarlo enviando un correo electrónico a protecciondedatos@madrid.es                                                                                         61



ÁREA DE GOBIERNO DE EQUIDAD, DERECHOS SOCIALES Y EMPLEO

AYUDA A DOMICILIO

Delegado de protección de datos:  

Tratamiento:

Fines:

Categorías de personas interesadas: Ciudadanos y residentes, Representantes legales, Beneficiarios, 
Personas de contacto, Mayores de 65 años, Solicitantes

Datos Personales: � Identificativos

� Personales

� Sociales

� Económico-Financiero

� Especialmente Protegidos

Órganos destinatarios de cesiones:

Transferencias internacionales de datos:

Medidas técnicas y organizativas 
de seguridad:

 No

Legitimación para el tratamiento 
de los datos:

Plazos de conservación de los datos:

� Ejecución contrato:  171/2016/00043. Contrato de gestión de 

Servicios Públicos, en la modalidad de Concesión denominado "Servicio 
de ayuda a domicilio en la modalidad de auxiliar domiciliario"
� Cumplimiento obligación legal: Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 

de las Bases del Régimen Local.
� Consentimiento del afectado

�Identificativos: Entre 10 y 20 años - Baja en el servicio

�Personales: Entre 10 y 20 años - Baja en el servicio

�Circunstancias sociales: Entre 10 y 20 años - Baja en el servicio

�Información económica-financiera: Entre 10 y 20 años - Baja en el 

servicio
�Especialmente protegidos: Entre 10 y 20 años - Baja en el servicio

Po Chopera 41 MADRID 28045Dirección:

Apoyar la gestión del servicio de ayuda a domicilio, gestión 
administrativa, prestación del servicio a las personas usuarias en sus 
domicilios y fines estadísticos.

DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAS MAYORES Y SERVICIOS SOCIALESResponsable:

No

Dirección General de Transparencia, Administración Electrónica y 
Calidad. 
Calle Alcalá, 45 - 28014 Madrid
oficprotecciondatos@madrid.es

Política de Seguridad de la Información del Ayuntamiento de Madrid y sus 
Organismos Públicos, aprobada mediante acuerdo de la Junta de Gobierno 
ANM 2017/36, de 24 de mayo (sede.madrid.es).

Si observa algún error en los datos no dude en comunicarlo enviando un correo electrónico a protecciondedatos@madrid.es                                                                                         63



ÁREA DE GOBIERNO DE EQUIDAD, DERECHOS SOCIALES Y EMPLEO

ATENCIÓN A EMERGENCIAS SOCIALES

Delegado de protección de datos:  

Tratamiento:

Fines:

Categorías de personas interesadas: Ciudadanos y residentes, Beneficiarios, Menores de 13 años, 
Inmigrantes, Mayores de 65 años

Datos Personales: � Identificativos

� Personales

� Sociales

� Académicos y Profesionales

� Empleo

� Económico-Financiero

� Especialmente Protegidos

Órganos destinatarios de cesiones:

Transferencias internacionales de datos:

Medidas técnicas y organizativas 
de seguridad:

 Diversos Consulados, 

Legitimación para el tratamiento 
de los datos:

Plazos de conservación de los datos:

� Cumplimiento obligación legal: Ley de Bases de Régimen Local de  

1985. Competencias Municipales en Servicios Sociales
� Consentimiento del afectado

�Identificativos: No Suprimen 

�Personales: No Suprimen 

�Circunstancias sociales: No Suprimen 

�Académicos y profesionales: No Suprimen 

�Detalles del empleo: No Suprimen 

�Información comercial: No Suprimen 

�Información económica-financiera: No Suprimen 

�Transacciones de bienes y servicios: No Suprimen 

�Especialmente protegidos: No Suprimen 

�Relativos a la comisión de infracciones: No Suprimen 

�Otros: No Suprimen 

Po Chopera 41 MADRID 28045Dirección:

Recoger los datos e información de las Personas que atiende el Samur 
Social en situación de Emergencia Social

DIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIÓN COMUNITARIA Y EMERGENCIA 

SOCIAL

Responsable:

� Servicios Sociales:    

� Servicios Sanitarios:    

� Otros Servicios e instituciones y entidades sociales:    

Dirección General de Transparencia, Administración Electrónica y 
Calidad. 
Calle Alcalá, 45 - 28014 Madrid
oficprotecciondatos@madrid.es

Política de Seguridad de la Información del Ayuntamiento de Madrid y sus 
Organismos Públicos, aprobada mediante acuerdo de la Junta de Gobierno 
ANM 2017/36, de 24 de mayo (sede.madrid.es).

Si observa algún error en los datos no dude en comunicarlo enviando un correo electrónico a protecciondedatos@madrid.es                                                                                         64


